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A Y U N T A M I E N T O S

MENASALBAS
Con fecha 26 de octubre de 2011, por ocho votos a favor y dos en contra el pleno del

Ayuntamiento de Menasalbas en sesión extraordinaria adoptó el siguiente acuerdo que copiado
literalmente dice:

Aprobar las indemnizaciones por asistencia a sesiones del pleno del Ayuntamiento, Junta
de Gobierno Local y Comisiones Informativas Municipales, en la siguiente cuantía:

El Alcalde y los Concejales/as Delegados/as percibirán una cantidad fija mensual de 392,26
euros brutos/mes.

El resto de Concejales/as asistentes y el representante del Ayuntamiento en la pedanía de
las Navillas, percibirán una cantidad fija mensual de 168,11 euros brutos/mes.

Menasalbas 3 de noviembre de 2011.- El Alcalde, José María García Crespo.
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